RESOLUCION N° 001/04

Considerando:

Que doña … con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el … de …, dentro del plazo establecido en el Reglamento;

Que notificada la compañía de seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el  …;

Que la reclamante manifiesta que su vehículo fue objeto de un robo de accesorios el … en la puerta de su domicilio y que en el lugar de los hechos se hicieron presentes un patrullero del Escuadrón de Emergencia que constató el hecho, el representante del corredor de seguros  y el procurador de la aseguradora, quienes realizaron la inspección del robo y daños ocasionados;

Que la reclamante agrega que posteriormente fue citada a la DIPROVE de Lima donde se le indicó que había sido citada, a solicitud de la aseguradora, para la realización de una investigación sobre el robo;

Que asimismo manifiesta la reclamante que con fecha … recibió comunicación de la aseguradora a través de su broker en la que se le manifestaba que la aprobación del siniestro estaba condicionada a los resultados de las investigaciones por parte de la autoridad policial, y que en vista del transcurso del tiempo solicitó a DIPROVE copia de sus conclusiones, las cuales adjunta a su denuncia donde se señala que de las investigaciones realizadas hay indicios razonables que conllevan a dudar de la veracidad de su denuncia porque se ha demostrado que ha faltado a la verdad en su manifestación policial y se ha negado a brindar toda clase de colaboración para conocer la verdad de los hechos y que las investigaciones continúan para el total esclarecimiento del caso, que ante ello indica la reclamante que aclaró punto por punto todo lo indicado en las conclusiones;

Que mediante comunicación del … la aseguradora comunica al corredor de seguros de la reclamante  que la DIROVE ha formulado el Atestado Policial N° … el mismo que determina que no ha sido posible establecer la veracidad de la denuncia y por el contrario se ha encontrado contradicciones, indicios razonables y evidencias que conllevan a establecer que el hecho se deriva de otras circunstancias a las originalmente denunciadas, por lo que se ha trasladado el documento al Ministerio Público para investigación y pronunciamiento, en consideración a lo cual manifiesta que no le es posible atender el reclamo, quedando a la espera de lo que resuelva el Poder Judicial;

Que esta Defensoría observa que la aseguradora no realizó por sí misma ni encargó a tercera persona la investigación del reclamo presentado, sino que solicitó que lo hiciera a la autoridad policial, la que le comunicó sus conclusiones mas no así el texto completo del Atestado donde figuren las investigaciones realizadas y el análisis y evaluación de los hechos que fundamentan las conclusiones;

Que en la audiencia realizada, esta Defensoría solicitó a la aseguradora que presentara la copia del Atestado si lo tuviera en su poder, habiendo cumplido la aseguradora con presentar dicho documento con carta del …;

Que con la precedentemente mencionada comunicación la aseguradora mantuvo su posición de declinar la atención del reclamo comunicada al corredor de seguros de la asegurada con carta del …, donde señala las causales de rechazo aplicables;

Que las conclusiones del Atestado Policial se apoyan en las investigaciones realizadas, en el análisis y evaluación de los hechos y en la conducta de la asegurada frente a los requerimientos de la autoridad policial;

Que la reclamante no ha proporcionado a esta Defensoría sus apreciaciones en relación con el Atestado Policial, el mismo que se encuentra en esta Defensoría desde el …, fecha en que fue presentado por la aseguradora, según le fue solicitado, en presencia de la reclamante, durante la audiencia de pruebas;

Que en el Art. … de las Condiciones Generales de la póliza se estipulan obligaciones del asegurado al ocurrir un siniestro con las que la reclamante no ha cumplido;

Que la obligación de “Denunciar verazmente el hecho ...”, …, ha sido incumplida por cuanto la reclamante señaló que era la primera vez que era víctima de un hurto de esta naturaleza cuando ha quedado demostrado que el mismo vehículo había sido materia previamente de cinco siniestros de la misma modalidad, en cuatro de los cuáles la víctima fue la misma reclamante; que, a  mayor abundamiento, hay contradicción en cuanto al valor de los accesorios supuestamente robados ya que en la denuncia policial la reclamante declaró que el valor de lo robado ascendería al monto de … mientras que, posteriormente, indicó que lo robado no superaba el monto de la franquicia…;

Que la obligación de “Concurrir a todas las diligencias policiales judiciales y/o efectuar las aclaraciones que solicite la compañía aseguradora ...”, Art. …, también ha sido incumplida por cuanto no prestó su colaboración para determinar la dirección del domicilio a donde supuestamente iba a concurrir el día del siniestro ni otras informaciones importantes para el proceso de investigación policial;

Que de la lectura del Atestado Policial completo presentado, se concluye que la aseguradora ha acreditado los fundamentos de su declinación del reclamo basada en lo dispuesto por el Art. … de las Condiciones Generales de la póliza.

RESUELVE: 

Declarar infundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza …, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 15 de enero de 2004

RESOLUCION N° 002/04

Considerando:

Que … representada por su Gerente General …, ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en el Reglamento;

Que notificada la compañía de seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día  …;

Que la reclamante manifiesta que el vehículo de placa …, de su propiedad, fue robado el … en el distrito de … en momentos que su abogado … lo había dejado estacionado mientras realizaba algunas diligencias, hecho que fue denunciado inmediatamente en la Comisaría del mencionado distrito e igualmente se notificó a la compañía de seguros, enviando ésta a un procurador a quien se le mostró la llave del vehículo y la tarjeta de propiedad original;

Que asimismo manifiesta la reclamante que el caso fue trasladado a la DIPROVE la que durante más de dos meses supuestamente se dedicó a urdir una trama, todo basado en hechos imaginarios para favorecer a la aseguradora, ya que desde el primer día, el policía encargado de efectuar las investigaciones se presentó en sus oficinas efectuando una serie de preguntas claramente sesgadas, dirigidas a tergiversar los hechos;

Que de igual manera la DIPROVE al realizar las indagaciones y citar a sus empleados, continua la reclamante, efectuó una serie de preguntas donde claramente desde un principio ya se manifestaban las supuestas conclusiones predeterminadas sin efectuar las averiguaciones del caso, dedicándose única y exclusivamente a preparar todo este “tinglado” y no a lo que verdaderamente era su función esto es la búsqueda del auto, lo cual  le resulta muy extraño;

Que la reclamante deja constancia que su  empresa se dedica al alquiler de vehículos sin chofer … y que en la póliza, la cual adjunta,  figura “ausencia de control” y el uso que se le da a sus vehículos como “auto de alquiler” y sostiene que mediante carta fechada el … la aseguradora le manifestó a la corredora de seguros …, que no honrará el pago del siniestro, manifestando tener conocimiento de un parte policial cuya copia le adjuntó y expresa que lo extraño de este hecho es que al solicitar la reclamante a la policía las conclusiones del atestado mencionado por la aseguradora, se le informó que era una investigación reservada y nadie podía obtenerla, acotando que toda la investigación se ha basado en supuestos, mientras que todas pruebas de la reclamante se basan en documentos y pruebas físicas reales;

Que de la revisión del caso se aprecia que la aseguradora no ha realizado por sí misma, ni ha encargado a tercera persona, la investigación del siniestro reportado por la asegurada, acreditado por ésta con la denuncia a la aseguradora y a la autoridad policial, sino que se limitó la aseguradora a solicitar a la Jefatura de Prevención de Robo de Vehículos de la PNP que efectuara una ampliación sobre la investigación del robo del vehículo asegurado,  ocurrido el …;

Que la aseguradora ha rechazado el reclamo manifestando a la corredora de seguros de la asegurada que lo hace en consideración a que la Policía Nacional del Perú ha expedido atestado policial en el que se concluye que el …  en complicidad con el … presentó una denuncia falsa por robo del vehículo asegurado, razón por lo que el siniestro se encuentra excluido  de cobertura con sujeción a lo dispuesto por el Capítulo …: mediante declaración escrita y veraz…, de las Condiciones Generales de la Póliza, así como porque la Cláusula … dispone que el asegurador queda exento de responsabilidad… si el asegurado o el conductor de la unidad  asegurada presenta una declaración apoyada en declaraciones inexactas …;

Que la sola invocación y presentación de las conclusiones del atestado policial, sin incluirse las investigaciones realizadas ni el análisis y evaluación de los hechos que fundamentan las conclusiones, no constituye prueba eficaz para fundamentar las causales de exclusión invocadas por la aseguradora, máxime si la aseguradora no ha realizado investigación alguna directa o indirecta que contenga elementos que puedan servir de fundamento para dichas conclusiones;

Que corresponde al asegurado probar el hecho que fundamenta su reclamo y al asegurador los hechos que fundamentan las exclusiones que invoca, según según principio aplicable del derecho de seguros, que asimismo rige en el Derecho Procesal Civil consagrado por el artículo 196 del Código de la materia.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por …. representada por su Gerente General … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro …, debiendo la aseguradora proceder a indemnizar a la asegurada por el robo del vehículo asegurado, con sujeción a los términos y condiciones de la póliza.




                                                            Lima, 15 de enero de 2004

RESOLUCION 003/04

Considerando:

Que don … con D.N.I. … ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de ….;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía de seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el reclamante manifiesta que acude a esta Defensoría a fin de que evalúe y de solución a un impase con …, en la atención de un siniestro ocurrido en la mercadería de la importación amparada bajo la Aplicación N° …de la Póliza de … a nombre de … y que para estudio y pronunciamiento anexa copia de la documentación respectiva y  acota que se presenta el reclamo hasta por suma de US$ 50,000.00, que es la máxima cantidad por la que esta Defensoría puede dilucidar un caso;

Que por su parte, la aseguradora manifiesta que en el mes de …, el asegurado adquirió de sus proveedores norteamericanos suministros de cómputo a un valor FOB Miami de US$ …;

Que la aseguradora con su carta a esta Defensoría del …, manifiesta que, según su Reglamento, la Defensoría carece de competencia para resolver este reclamo porque asciende a la suma de US$ … conforme se desprende del ajuste realizado;

Que el numeral 3 del Reglamento de la Defensoría del Asegurado establece que ésta conoce de los reclamos formulados cuando el total de la indemnización solicitada a la empresa aseguradora no exceda la suma de US$ 50,000.00;

Que la indemnización solicitada a la aseguradora asciende a US$ … según se acredita con el Informe Final N° … de … ajustadores de seguros;

Que el reclamante, corredor de seguros del asegurado, al acudir a esta Defensoría indica que presenta el reclamo por US$ 50,000.00 por ser la cantidad máxima que la Defensoría puede dilucidar en un caso sometido a la misma;

Que esta Defensoría considera que no es válido reducir el monto del reclamo original a la aseguradora, situándolo por debajo del monto de la pérdida, con el  único objeto de que se enmarque dentro del Ambito de  Competencia de la Defensoría.

Resuelve:

Declararse incompetente para resolver el reclamo presentado por don … contra … correspondiente a la Póliza de …, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

                                                                                  Lima, 15 de enero de 2004

RESOLUCION N° 004/04
Considerando:

Que don … con CIP N° … ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía de seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el asegurado manifesta que con fecha … sufrió un accidente mientras se encontraba como tripulante del helicóptero con matrícula … de propiedad del contratante …., sufriendo daños físicos de consideración, que ocasionaron una intervención quirúrgica;

Que el asegurado también manifiesta que el contrato de seguro se enmarca dentro de lo dispuesto por la Ley de Aeronáutica Civil N° 21761 y su Reglamento, que obliga a todo explotador aéreo a contar con una póliza de seguros que cubra los accidentes de su tripulación;

Que el asegurado igualmente manifiesta que la aseguradora ha cancelado los gastos médicos derivados del accidente, pero reclama una indemnización de U.S.$ … por las lesiones físicas permanentes sufridas en el accidente;

Que el asegurado señala que la aseguradora, según la ley y reglamento citados, es solidariamente responsable por el pago de la indemnización correspondiente, de acuerdo a la suma asegurada contratada para cada tripulante;

Que el reclamante también indica que, habiendo transcurrido más de 30 días sin que la aseguradora cumpla con contestar el reclamo, éste ha quedado consentido, de conformidad con el Art. 332 de la Ley General de Sistema Financiero y de Seguros;

Que el asegurado asimismo manifiesta que la póliza fue un seguro obligatorio, ordenado por la ley 27261, según sus Arts. 146 y 147, lo que implica que las prestaciones de la póliza se derivan de lo exigido por la ley y no por lo pactado entre las partes, por lo que si por alguna deficiencia, la aseguradora no ha plasmado en la póliza todas las coberturas de ley, esto no puede ser opuesto a los asegurados;
Que la aseguradora señala que la póliza fue contratada para amparar la muerte accidental o la invalidez permanente, conforme a la escala de compensación …, adjunta a la póliza …;

Que la aseguradora manifiesta que la póliza se emitió conforme a los términos solicitados por el contratante, lo que cumplió con informar a la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC);

Que la aseguradora manifiesta que el reclamante no ha acreditado sufrir una invalidez permanente, y que pretende, por el sólo mérito de su dicho, y sin acompañar documentación sustentatoria, que la aseguradora le otorgue una indemnización;

Que esta Defensoría observa que el asegurado en efecto no ha sustentado ni probado la condición de permanente de sus lesiones físicas, ni el grado de incapacidad que manifiesta padecer;

Que  el Art. 332° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros establece que, para que se entienda consentido el siniestro, es preciso que se haya completado toda la documentación exigida en la póliza para el pago del siniestro;

Que con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del C.P.C. corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión;

Que el Art. 200° del C.P.C. dispone que, si el demandante no prueba los hechos que sustentan su pretensión, la demanda será declarada infundada.

RESUELVE:
Declarar infundado el reclamo presentado por el asegurado don … contra …, por daños físicos sufridos en el accidente ocurrido el …, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 18 de febrero de 2004

RESOLUCION N° 005/04
Considerando:

Que don …  con D.N.I. N° … ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra … correspondiente a la Póliza N° …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía de seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el reclamante manifiesta no estar de acuerdo con el .. % que, como grado de invalidez parcial permanente, le reconoció y pagó la aseguradora por fractura no consolidada de pie izquierdo (seudoartrosis total)  : …%,  y acortamiento de un miembro inferior en ... cm : …%, en base al informe del médico examinador Dr. …, realizado el …;

Que la aseguradora ha vuelto a hacer examinar al reclamante el …,  esta vez a raíz de su denuncia a esta Defensoría, por el médico Dr. …, quien ha determinado que el menoscabo sufrido por el reclamante es de …% : …% por anquilosis del empeine (garganta del pie) en posición funcional, y …% por acortamiento de un miembro inferior por lo menos de … cm;

Que el segundo médico examinador comenta que en los cinco meses transcurridos entre ambas evaluaciones, la seudoartrosis que se presentaba ha evolucionado hacia la curación de la misma,  y que han aparecido secuelas, como la anquilosis del tobillo  izquierdo en posición funcional, por lo que el acortamiento ha pasado de … a … cm;

Que con arreglo a lo dispuesto por el artículo 196° del C.P.C. corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión;

Que el reclamante no ha fundamentado en modo alguno su desacuerdo con el menoscabo determinado y pagado por la aseguradora, ni ha aportado prueba que acredite que el mismo es distinto al determinado;
Que el artículo  200° del C.P.C. dispone que, si el demandante no prueba los hechos que sustentan su pretensión, la demanda será declarada infundada;

Que los porcentajes de incapacidad determinados y pagados por la aseguradora corresponden a los consignados en la Tabla contenida en el Artículo … de las Condiciones Generales de la  póliza ;

Que los referidos porcentajes, sumados, pagados por la aseguradora, superan a los porcentajes actuales, sumados, resultantes de la evaluación del estado del reclamante luego del transcurso del tiempo;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza N° …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








    Lima, 11 de febrero de 2004

